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Habiendo observado es
te Gobierno de provincia 
que muchos Alcaides re
miten el acta de la elec
ción de Concejales, senci
llamente y aun sin oficio, 
faltando en esta parte á 
lo dispuesto en la ley de 
Ayuntamientos y Regla
mento para su ejecución; 
he dispuesto reproducir á 
continuación la parte re
ferente á aquel acto, á fin 
de que teniéndolo presen
te, cumplan exactamente 
con lo que en la misma se 
prescribe.

En los artículos 59 y 55 
de la citada ley se especi- 
ca la manera y forma en 
que han dé enviarse las 
actas a esta Superiori
dad, con arreglo al mode- 
lo inserto en el Boletín

Por tres id. ..24'

S. M la Reina (Q. O. G ) v su au- 
gusta Real familia continúan sin nove-

■ )*H ?.V: )lin í!‘
dad en su importante salud.

de, ó se nombre solamente uno, habrá < 

un solo distrilo electoral.
Arl 36. En los pueblos donde corr 

respondan dos ó mas Tenientes, habrá 
tantos distritos electorales cuantos sean 
aquellos. El Alcalde hará la división 
oyendo al Ayuntamiento, y procurando 
que el distrilo mas numeroso no exceda 
al menor en 50 electores La división de 
distritos asi hecha, servirá para todas 
elecciones que se verifique^, y no se 

podrá variar sin órden del Gefe político.
Arl 31. El dia 28 de Octubre, á 

mas tardar, anunciará al público el 

Alcalde la designación ib1 distritos, y el 
sitio y horren (pie las Juntas electorales 
habrán de celebrarse.

Art. 38 En los pueblos que no ten
gan mas de un dist ilo ele lora], los 
.electores nombrar n á todos los indivi
duos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un 
distrilo, los electores solo nombrarán el i 
número de Coikejales que corresponda I 

al suyo Este número sera igual en lo- i 
das, excepto cuando el dé C ncejalesno j 
se pueda dividir exactamente por el do j 
distritos: en este caso nombrarán un 
Concejal mas los distritos que designe ¡ 
la suerte.

Art. 39 Se procederá á la elección , 
general de Ayuntamientos en lodos los 
pueblos de la peninsula ó Islas adyacen
tes el dia !■“ de Noviembre, cada dos 
años.

Art. 40. El Alcalde, v dondehubtero 
mas de un distrito electoral ios Tenientes 
ó Regidores, por su órden, presidirá^ 
en acto de la elec< ion.

Arl. 41. Para la constitución de- la 
mesa se asociarán al Concejal que presida 
dos electores nombrados por el mismo 
de entre los presentes

Los electores que concurran cji el 
primer día y primera hora de votación, 
entregarán al presidente, una papeleta, 
que podrán llevar escrita, describir en 
el acto, en la cual se designaran dos

PARTE
libíí'iVO ,o’>oiloo ■

electores para secretarios escrutadores• i.
El presidente depositará la papeleta en 
la urna á presencia del elector. Conclui
da esta votación, se verificará el escru- 
timo, y quedaran nombrados secretarios 
escrutadores los cuatro electores, que 
hallándose presentes al lii mpo del es

crutinio, ha\ an reunido á su favor mavor 
numero de votos. Estos secretarios, eo» 
el Alcalde, Teniente ó Regidor presi- 
dente, constituirán definitivamente la 

,h! iti-ildo r, n,u o lilrmiiG . bou 
mesa.

!

Si por rastillado del escrútalo no sa
liese el número suficiente de secrela- 
rios escrutadores, el presidente y los 
elegidos nom! ra án de entre los electo? 
res proseóles los que fált-n p ra com
pletar la mesa

En caso dé enípafe decidirá la suerte.
Arl. 42 Corisl.luida la mesa, em

pezara la votación, que durara tres dias, 
a no ser que antes hubiesen (fado su 

'I b'f
i voto lodos los electores del distrilo. La 
!- votación sera secreta. El Presiden!.- en- 

í (regara una papeleta rubricada al (-lec
tor; esle escribirá en ella, dentro de!

1 local y á presencia de la mesa, ó hará 

I escribir por otro elector, ios nombres 
de los candidatos; y el Presidente intro
ducirá la papeleta en la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y ve

* ciudad se anotaran en una lista nume 
rada.

Arl, 43. Las operaciones electorales 
empezaran á las nueve de la mañana y 
terminarán á las dos de Ja larde

Art 44 Luego que ¡se concluya la 
votación de cada dia;,el Presidente y 
¡os Secretarios liarán el escrutinio de 
les vplos, leyendo en alta voz las pape
letas. confrontando el número de-ellas 
con el de los volantes anotados en las 
listas,-y extendiendo del resultado el 
acta correspondiente.

En todo escrutinio leerá,el Presidente 
enalto voz las.papeletas, y del conte
nido de ellas se cereipiitráp lototocre- 

i trios escrutad ores.

Gobierno de la provin 
cía de Burgos.

Ley.
t < íiOíií- < .nui' 

CAPITULO IV.I >1/. Id . -1 imq

De las Juntas electorales.
Arl. 35. En los pueblos donde

corresponda nombrar Teniente de Alcal- 

oficial núm. 159, de 4 
del actual, que deberá ha
cerse con oficio de remi
sión é informe del Alcal
de, y con cuantos antece- 
denles se juzguen oportu
nos consignar, con inclu
sión de la lista de los Con
cejales elegidos, y otra de 
los que anteriormente lo 
eran, y con expresión, por 
último,, de si saben leer y 
escribir, certificando en su 
caso de no haberse pre
sentado reclamación al
guna.

Recomiendo á los Sres. 
Alcaldes el mas exacto 
cumplimiento de este ser
vicio, para que de esta 
manera pueda este Go- i 
bienio proceder con re- ‘ 
gularidad al examen de 
los expedientes de elec
ciones municipales, y con el 
fin de que puedan las nue
vas Municipalidades insta
larse el día l.° de Enero 

■ 

próesimo. Burgos 15 de 
Noviembre de 1858.= 
Francisco de Otazu.

(Articulos que se citan.)

Por un año. . Se suscribe á este periódico enla Imprentarte CARIÑENA. Porunaño. ..70( „ . r-nn-r n
SUSCRICION PARA LA CAPITAL. Por seis meses .SÓlcaHa de la Pescadería, frente el Parador del Dorap, lambien Por seis meses. 3s PARA FIERA DI*. LA CAI 1F Al 

[Por tres id. . I7|se hacen toda clase de impresiones con equidad.Por tres id. ..24
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Circular núm. 262

Sellas de los ladrones.

CAPITULO 5

Del ra>pnit p y qprojbucion de las elec

ciones.

I (

Circular núm. 263

elegidos, y -otra do los Concejales cor 

.elección goneral de lodo un A junta
miento. El 3 ° como de 45 a $0 años, bás

tanle alto, cubierto con inia capa, y lleva 
una escopeta.

to, designados por la misma corpora- 
cion Introducidas.en una urna tantas 
papeletas cuantos sean los distritos, los 
que aparezcan en las papelelasque prj

de noviembre hasta el 19 ambos inclu
sive, se espondrá al público una lista 

firmada por el Alcalde de todas-las re
clamaciones y escusas presentadas des
de el 10 al li> del propio mes.

Art 39. El Gefe politico, oyendo 
al Consejo provincial, decidirá sóbrela

Del Reglamento para $u ejecución.

CAPITULO II.

Art 34. Con arreglo al articulo 41 
1' dé la ley ios electores que concurran en 

el primer dia y primera hora de vpla- 
I cion elegirán la mesa. Para que se cuín- 
I
i pía esla disposición el Presidente de la 
| Junta adoptara las medidas necesarias y 

J anunciara en alta voz, pasada la prime- 
; ra hora, que solo pueden votar la mesa 

los electores que hasta entonces se hu
biesen p escolado.

Art. 3o. Las papeletas y el acta de 
las elecciones se extenderán con suje
ción a los modelos número 3 ° y 4.°

Art 36, La lista de los elegidos con 
de sigilación de los distritos, donde hu
biere mas de uno, se espondrá al pú

blico firmada por el Alcaldedesde el 10 
al 15de Noviembre ambos inclusive. Las 
reclamaciones y escusas que se inleula- 
ren durante este plazo se presentarán 
al Alcalde, quien las recibirá .por sí ó 
por medio de persona que comisione al 
afecto, anotando el dia y hora de la pre
sentación, y dando recibo al interesado 
si lo pidiere. El Alcalde facilitará á los 
reclamantes cuantos datos pidan para 
fundar sus reclamaciones (articulo 52 ) 

/' / didn-Í12ÍI '".w ..•.m’uho' I

Art. 37. El dia 16 de Noviembre re
mitirá el alcalde al Gefe político las re
damaciones y escusas que se hubieren 
presentado, acompañándolas con su in
forme y con cuantos antecedentes juz
gue oportunos para su mas acertada re
solución. Si ninguna reclamación ni es
cusa se hubiese presentado, remitirá 
una certificación en que asi se acredite. 
Remitirá al propio tiempo lasadas déla 
eTéccion/úna lista de los elegidos, con 
espresion de los que saben leer y es
cribir y otra de los Concejales corres
pondientes á la mitad que no se renue
va (arlíe do 53.)

Art. 38. Desde el espresado dia 1(1

validez de las actas. Aprobadas estas y 
no habiendo reclamaciones v excusas, 
, , . ., . . 0,1 fll'‘¡! • ; "
o habiéndolas, una vez resuellas, no se 
-'uon.-íjp nGúniJímnadmililan nuevas reclamaciones, sino 

. ..buiti?. -Jniihoqmi u;- | rn
por impedimento legal sobrevenido con 
posterioridad (artículo 54.)

Habiendo desaparecido Aquilino Lo
zano, hijo de Fidel y Rafaela Francés, 
naturales del pueblo de Villaprovcdo; 
encargo á los Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civif y demas dependien
tes de mi autoridad procuren averiguar 
el paradero de dicho sujeto, cuyas señas 
se espresan á continuación, y caso de 
ser habido lo «fclengan v remitan á mi 

lo no oho^íb

■ El 1 ’ como de 30 años, estatura 
mediana , viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, sombrero peqúeho, lleva 
un trabuco;

El 2.° como de 40 años, viste pan
talón lié paño pardo con unas pintas y 
chaqueta del mismo color, un pañuelo 

-y lacaveza como de seda con islas blan
cas y azules; lleva una escopeta.

como de 45 a 30 años, bas-

mero salgan, serán los que nombren un 
cbncejai mas (articulo 38.)

Art. 32. El sorteo de que habla él 
articulo anterior ha de verificarse pre
cisamente ocho días antes por lo menos 
de la elección de concejales, 
-ii Moflí) íWlBSfHO?

Art. 33. ítl Alcalde cuidara de remi - 
iir a ttidos íüj presidentes de mesa uos 

tapias yrinaaas por ei mismo, y pul
los dsociuuUj, ue m Usta ueiuudvaiueii- 

)D filiO r n*.v i
te leciuicauú uc, ios élcciores curi es— 

r'lí iTir-pi’-, s: ? i ’ í''Ol I
ponutemes al dishiiu ' reSpectivu Una 
ue esihs usías se lijara uuraiiie los días 
ueeiepciuu ueuuo uei muaio local en 
que la juma se ceieore. ca oirá lisia 
servirá para que la mesa compruebe la 

O/***!í/?ti nn qIi (iP'fíO I lueiitkiaü de ios electores que se pre- 
senteu a votar.

Art. 45. Cuando las pápetelas con 
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos los votos dados á bs últimos 
sobrantes; pero valdrán los ib* las pa 
pelotas que contengan menos nombres 
que los precisos

: Art. 46. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á presencia del público lo- 
ts las papeletas.

Art 47. Antes de las nueve déla 
mañana del dia siguiente se fijáiám la 
parle exterior del edificio donde se ce
lebre la elección la lista nominal de to 
dos los elegióles que hayan concurrido 
á votar el dia anterior, y el resúmen 
de los votos que cada uno hubiere ob
tenido.

. Art 48 Al dia-siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la bor^i de las 
diez de la mañana, los presidentes y se

•domu : úiKiiéoeiblluoT’iwiq M J 
creíanos escrutadores se presentaran 
ante el Ayuntamiento pleno del pueblo;

1 y cada mesa, por su orden, hará el es

crutinio general de los votos de su dis- 
trito, v ext. miera y firmara el acta deli 
resultado; expresando el número total 
de electores que hubiere en dicho dis
trito, el número de los que han lomado 

parte en la elección, y el de votos que 
cada candidato baya obtenido.- • ;n I ,

Art. 49 Asi en las vo aciones dia-
1 - ■ i'li I, - ■*

rías, como en el esrcutpiio, general, 
el presidente y secretarios escrutadores 
resolverán a pluralidad de votos cuantas 
dudas y redamaciones se presimlen; pe
ro no tendrán facultad jjara anular vo
tos, consignando únicamente en el a< la 

‘ olear- fd. i; ;r ¡ r •
su opinión y las resoluciones que hu
bieren tomado

Art 50. El acta original se deposi
tara en el archivo de Ayuntamiento, y 
una copia cerliticada de .ella se pasará 
al Alcalde.

dará parte el Alcalde al Gefe político de 
la dividon dé iTislrítos que hiciere, la 
pie no podra variarse en lo sucesivo 

sin ónien de la misma autoridad (arli- 
< (do 36 )

Art. 31- En los pueblos qr.e, knien 
do mas de un Teniente de Alcalde, no 
pueda dividirse exactamente el número 
de Concejáfks por el xle distritos, nom

brarán un Concejal mas los.dislrilosque 
designe la suerte. A este efecto el Alcal 

de señalará con cuarenta y ocho horas 

de anticipación el dia en que esta ope
ración ha de practicarse. El acta se ve
rificará ante el Ayuntamiento y dbs 
electores contribuyentes de cada distri- 

Hábiendo sido robada el dia 10 tle 
osle mes, según me participa el Juez de 
t * inslanciirde Soria, la casa de José 
Mazazala, vecino de Muedras. por tres 
hombres.cuyas si'ñas se detallan á con
tinuación, encargo a los Alcaldes, des
tacamentos de la Guardia civil de esta 
provincia y demis dependientes de 
mi autoridad, procuren avériguar ’el 
paradero de dichos criminah-s, y caso 
de ser habido- los detengan y los pon

gan con tod.id s‘?u i la á mi disposi
ción. Burgos 15 de • Noviembre de 
1858 = Francisco de Ola-u.

•? i'ilíníll

Art. 30. En los puedilos donde cor
responda nombrar mas de un Teniente 
de' Aléákle, hará el Alcalde la división 
de distritos, oyendo al ayuntamiento y 

tas de las elecciones, con uña kslá de los procurando pie el distrito mas nume- 
¿legidos, >y otra do los Concejales cor- roso no esceda al menor en 30 electo- . 
respondientes á la mitad qúéJno se rc¿ res. Antes de la primera elección qtie 
«mera. Bemifirá asimi-mo Jos expedietii- se veiifique cotí arreglo á la ley actual, ¡

tes relativos á las reclamaciones y ex 
cusas que se hubieren presentado

Art 54. El Gefi* p'lili o ovéiido al 
Consejo provincial deci i á su re l¡. 
validez de las acl s: si hubiere un i Lid 
dara inmedi. lamente orden para que 
se subsane, repitiéndose la (-lección en 
'I lodo ó en la parte en que la nulidad 
estuviese. ' ’ - ' ’ .

Del propio modo resolverá el Gefe 
político todas las reclamaciones y ex 
cusas. * ''

Art. 55. Cuando las elecciones es 
ten arregladas á la ley, se -procederá al 
nomliramiento de Alcaldes y tenienles. 

conforme al art. 9.°, pudiéndose hacer 
indistinUiménle dicho nombrámienlo 
entre los nuevos concejales y los que 
camlHHÍensiéiidolo.

. v^Art 56 El nuevo Alcalde, los Te
nientes y Regidores, se presentarán á 
lomar qjosesiai) jde sus cargos el dia 1.° 
(lanero, previo avisa dql Alcalde • 
liente, y jjri’slarán el debido juramen 
to al: Rey, .9 la Constitución y á las le- 
)nes^ no.(|et(‘niéüdose este, acto por las 
reclama-iones,que tuvieren hechas los

inl-v- .
Art 57. Si por (!ualquier;a causa no 

esluvjer^nombrado el .nuevo Ayunta 
nüejilo para 1/ (fe .Enuro, conlinuarp 
el apilguo hasta qq^ aquel pueda insta- 

'•rSy.- .- iR:'M(Isnn .li.lricl -ílfil .

Art. 58. Las vacantes do Alcáldqs 
y Tullientes de Alcalde se proveerán 
por el mismo método del art. 9.°

Las vacantes temporales del Alcalde 
las suplirán sus Tenientes por su orden; 
las de estos los Regidores ¡ por el suyo 
hasta la resolución del Gefe político.

Art. 59. Las vacantes de Regidores 
no se reemplazaran sipo cuando falte ’j ( 

mas *ie la tercera parte ile los que (leba 
tener el Ayuntamiento. En este caso se 
..rocedera •» elección parcial, nombran
do cada disliiío el ri‘emplazo del Conce
jal ó Concejales que le correspondan.

Art, 60. El orden numérico de los 
regidores se decidirá por la suerte. I>el 
propiomodo se determinaran los con- 

Arl. 51. Quedarán elegidos por ca- Cl'jalt,s (ilb‘ l*cba“ salir en la i'enovacjon 
da distrito para Com-,jales Lis candida- ^1‘ bl primara mitad siempre qué haya 

tos que hubieren obtenido mayoría re
lativa de votos.

Art oi¡. La lista de elegidos se pxrq 
pondrá al público por el Alca de desde 
el 10 de Noviembre hasta el 15íiiclu- 
sive. Durante este plazo se pTisentarán 
á la misma autoridad las retlamaeioncs 
-y ex usas que se inlentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el dia
16 deNovi»mbre al (¡ele poli tiro las ac-



Señas d'- Aquilino.
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Modelo de proposición.

 Fecha y firma del interesado.

A.M N< IOS OFICIALES 

Fecha y firma.Administración principal de líenlas es 
laucadas de lxa provi ocia de Burgos.

Edad 20 afms. estatura a pies. pelo 
taslañn, ojos negros, nariz larga, barba 
lampiña,-color bueilo. cara redonda.

Por el presente cito, llamo y cmpla 
zoá Manuel Aleson, natural de la villa 
de Cárdenas, contra quien estoy pro. e- 
diendo criminalmente por hurlo de v¡-

¡isposieion. Burgos 13 de Noviembre 
de 18ñS ==Fran('isr‘.: Otazu.

Sírvase V. S., i 
dad a mis señlimienío’s para fon el mis 
nía por m.-di i del Bolelin oficial de la 
provjucia y hacer enleu lee a lodos qiid 
niiiiiajo placer, mi mas s,.lisfacloria 
ocupación sera la. de emplearme eií cosas 
que les conciernan. Dios guárde a V. S 
mu líos años. Zaragoza, N >vi-mbre 10 
do 1858 ==Juan B./rbadill > -Si;. Gober
nador de la provincia de Burgos.

D. Juan Maria Martínez. Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y partido 

de Nagera.

los electores ipie han lomado parteen || ser enagenados, adjudicándose el rema- 
ella y por la casi totalidad di- los que 11 
hay en id Distrito, mi corazón se con
movió , 
nuca, no encontrando frases.

venientes á fin de que los preceptores 
que se dedican á la enseñanza en ese dis
trito consignen en las certificaciones que 
expidan haber advertido á los padres ó 
encargados de los alumnos lo que la ley 
vigente previene con respecto ni estudio 
doméstico, espresando. igualmente si la 

I forma conque eslose ha recibido hasido 
ó no académicamente.

Lo que se anuncia en le Boletín ofi 
cial de la provincia á fin de que los pre
ceptores de latinidad que se dedican a 
la enseñanza en la misma cumplan co:.r 
todo los estreñios que comprende láór-

I den anterio. Valludolid 6 de Noviembre 
de 1838.—El Vice Hector, Dr. I). Blas 
Pardo.

•in ¡¡A

arreglo al presupuesto indicado, las cua 
les.se hallarán de manifiesto en esta A<l- 
minislrarion de mi cargo para que ,-ie 
enteren de ellas los que quieran hacer 
proposiciones. Estas se harán por medio 
de pliegos cerrados, según el modelo 
que se estampa á continuación y acom
pañando á ellos el documento justifica 
ti vo de haber depositado la suma de 200 
rs como garaplia, sin cuyo requisito no 
será admitido el pliego de proposición.

Y para que llegue a «onocimienlo del 
i público se inserí i en el presente Bole 
tin oficial, de. esta provincia. Burgos l.° 
de Noviembre de 1838—Francisco de 
Sales Ordoñez.

i-ilos que en el mismo se previenen pa
ira adquirir en pública licitación los ca
huín s-dc pino y cedro que procedentes 
L e efectos estani arlos existen en la Ad 
lininisu ación de lientas de ofrece 
por cada uno de los de pino tantos rea
les (en letra) y por los de cedro tanto, 
indicando el número de lotes que nece 
sité.

La Din ccion general de lientas es- 
laucadas ha aren ado en óiden fe<ha ti 
delcurrienle se anuncié una nueva su
basta para la enagcnacion de los enva- 
si^d.e pino, opino lósale cedió proce
llenti s de tabacos < xi.-lentes en los almo 
cenes de osla capiial y Admmislracio- 

■ lies subalternas de la provincia.
Por consecuencia, tendrá lugar el re

mate el /lia 30 del mes actual a las 12 
de su mañana en el despacho oficina de 
.esta administración principal y en las su
balternas de dicha dependencia, c»n asis 
leiicia del Administrador y Escribano, 
por quien se librará testimonio del re
sinado de este acto.

El remate se verificará por lotes que

Universidad de Yalladolid.

El limo Sr. Director genera! de Ins
trucción pública con fecha 30 deOclu 
bre último me (ficé lo que sigue.

« Siendo frecuente en ese Minis 
terio la presenl.cion de instancias 
promovidas con obgelo de que se dé 
carácter académico al estudio de la leu - 
gua latina hecha privadamente, alegando 
para ello la ignorancia en que estaban 
los interesados del indispensable requisi 
(o de la matricula en un establecimiento 
público, ha acordado osla Dirección ge
neral, de conformidad con el dictamen 
del Real Consejo de Instrucción pública

Modelo de proposición.

I). N. N- . Vecino de .... enleradodel

NOT A de los cajones de pino y cedro 
existentes en fin de Octubre último en 
las Adininisiracionesqueú continuación 
se demuestran;

' He recibido el oficie que en 5 del . 
corriente se sirvió V- S. dirigirme dán- L 
dómela satisfactoria noticia de haber I;, 
sido proclamado Diputado a Corles por I; 
ti Distrito de berma para las que próxi- i! 
inaniente han do reunirse y acompa I 
liando el acta de la elección verificada I 
ai efecto en el mismo Distrito.

\dininislración principal de propieda- que, adopte V. S. las disposiciones con- 
dési) derechos del Estado de la

provincia de Burgos.

No habiendo tenido ef-clq por falla de 
licil.ulor s la subasta anunciada para el 
día ¿4 Je octubre próxima pasado de las 
obras que deben ejecutarle en la parle d - 
edificio nue antes era Hospital de la Con-1 
cepejón en esta ciudad, y que hoy sirve I 
de panera para entrojar los granos que 
se recaudan por esta Administración, se 
anuncia de nuevo para qqe tenga efecto 
üliclío acto ante, el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, en su despacho, con I 
mi asistencia y la del Escribano de Ren 
las. el día 28 de este meé á las doce en

I punto de su mañana, bajo el tipo de 
2003 rs. vn. a que asciende el presu

 puesto formado por el arquitecto y apro
bado por la Dirección general.

Las bases para la subasta están con
signadas en los pliegos de condiciones 

No se entregarán los tajones remata- 
ia I dos hasta que recaiga la aprobación de 

la Administración principal con sujeción 
a los precios acordados |ior la Direc- 

ion. Burgos 14 de Noviembre de 1838. 
—Manuel G. Granda.

Licenciado I). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa do Bri- 
viesca y su partido.

ei, i in ’l yv.iJuJ/. vM. csuí

Al Sr. Gobernador tivil de la pro
vincia de Burgos: Hago sabt r: que en 
este Juzgado y por testimonio del Escri
bano que refrenda pende causa criminal 
de oficio, áconsecuencia del robo cge- 
culado por cinco hombres armados la 
noche-del veinte y li es de Octubre id 
timo en el monté de Los Barrios deBu- 
reba; en cuya causase acordó la prisión 
de Ehmterio Montes vecino que fue de

I Eoncea (provincia de Logroño) el cuat 
I antes se dedicaba a componer cántaros 
I barreñones \ hace poco ha venido de 
I presidio, viste ordinariamente pantalón 
l de pana ancho color verde botella, elás- 
I tico de bayeta 1‘iicarriada con coderas 

de iladillo, y pañuelo estrecho de seda 
I ala cabeza ion los puntas su. lis alias:

D N. N., vecino de..... enterado del L para conseguirla en providen, ia de 
anuncio publicado con lecha .... en el I eS[e (]¡a |ia ¡icoúlado exhortará'V.S- 
Boletín oficial de osla provincia y del a |m (|(, ^ue ¡Dseriiqido el corresp/h- 
las condit iones y i eipiisilos que se exi-1 (|¡ente (‘dicto tfn el Boletín oficial dv 
gen pai a la adjudicación en pmilica su I eS|a provindíi, y* ponii-n lo en jii'go 
basta de las obras de reparación que han cmmios medios hubiere á su alcancé, se 
de hacerse mi la parte de edificio que se p l)cei|a a |a captura y segura con lue- 
hálla destinado a panel a y que antes íue Cioii á eslt* Juzgado (hd menciona o Elei» 
Hospital de la (.óncc|)c¡on de esta ciu- p,( ¡0 qIH1[es y a fin de que lo acordado 
dad, se (ompiomete a lomai a su cargo! itM)ga exacto cumplimiento, cometón 
la egecucion de las mismas con entera y s .(l| pW|e con L,| que ,|. pirte(ic 
sugecion á los expierados requisitos M > q |a Bemá (q. [). g.) en cuto lina! 
condiciones por la cantidad de  | 1|om^e jui ¡s üccion le exhorto y

requiero y de mi parle lo pilló y ruego 
se sirva acépl-'rle y disponer su cumpli- 
plimienlo, y luego da evacuado la de

 volución á esfé Juzgado, pues en asi
hacerlo administrara justicia, quedimdo 
yo al tanto ( liando sus iguales reciba.

Dado en Briviesca á 10 dé Novii-mbre 
de 1838.— Gregorio Cañete =Por su 
mandado, Severo dé Navas.

enparli ular de los que lo componen, 
no podían ser recompensados de una 
manera mas ostensible, ni mas satisfac
toria para mí La honra que mi país me 
ba hecho con su conli nza es supei.if r á 
cuantas honras pudiera h;iéerme V yo 
recibir \ redobla, ciiqieñ-indo m sy mas 
mi gratitud hacía él. los vivísimos de
seos que siempre he tenido de háLéi le

imble. L --------- ---------------------- --------- -
si gusta, dar pubjici- ¡pÚTtméid inseélo en él Boletín oficial 
eiitoh para fon el mis ‘h’1111- Y tie 1;,s condiciones y n qui

no bajara cada uno de diez cajones CO-. 
mo tipo minimo, con objeto de que pue, I 
dan inleresarsiv en td mismo las/ lases 
metió- acomodadas, logrando asi la ven
ta di- liich'.is cajones con menos dificul
ta es

Los precios á que han de venderse 
dos mencionados en vasos conforme á lo 
dispuesto por la Superioridad, es el de 
tres reales cada uno de los de pino y á 

i un real los de cedro, sobre cuyos tipos 
se admitirán las proposiciones que se 

Lpresenten, no siendo admisibles lasque 
|;se hagan por metior precio de los indi- 
|’j cados.

Dichas proposiciones tendrán lugar 
,-én pliegos cenados, los cuales sé pre-1 

■ sentarán en las respetlivas Adminislra-
- --f.-n- ||< iones anlesde lá.p doc^ del mencionado

Al ver en esta que hybia recaído en lj(|¡a 30 ¿( iiya hora se abrirá el remate 
mi inmeritoria persona por unanimidad • i ,|e l(lS |oies" que resulten en estado de 
Inc íilíinl uvae «tno Ivon loron/lo ooí 11 . i* •• ' 1 1

¡le en favpr de los que hagan posturas
. ¡'mas ventajosas en favor de la Hacienda facultativas y.económicas formadas con 

ámente de gratitud y ,ler- [pública, '   *" *
nuca, no encontrando frases, enmono I; Al entregar dichos pliegos garantiza- 
las encu litro ahora, que sean basianto l!rail (q cDniplimienlo de cada contrato 
para expresar todo lo que senlia y siente I |IOI- niedio de persona abonada á saljs-
ei) este momento. Mi ilimitado cariño facción de los Administradores
hácia un país, que es el mió. me glorio I Seiáde cuen a del rematante el pago
cnderirlo, mi celo inextinguible por el ,je |os derechos que ocurran en las dili-
bien de lodos en general y de cada uno g(.ocias, de,subasta

ADMIXISTRACIOXES. DE CEDRO. be nxo
ib i-míLV ( uh-ifit .Vbl.MljJ

Capital. . . 1,3(13 307
Brixiesca. . 88 101
Belorado. . . 82 98
CastrogCiiz.1 . 14
Frias. . . 'io 19 50
Lermai. . . 'oñe id-b' 13
Medina. . . 26 124
Miranda. . . 82 40
Pam pliega. . 63 100
Poza . . 107 24
Salas. .. . . 11 64
Sedaño. . 12 21
Villadiego. 67 25
Víllarcayo. . 78 90
Aranda. . . 286 107
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Se arrienda un molino harinero de 
dos paradas’ y habitación para el moli
nero, situado en líevilla. dél Campo, h 
lersona que deseé interesarse en él, 
mede tratar del arriendo con I). Casi

miro Fabalis, Escribano de número do 
esta ciudad de Burgos, ca le de la Palo- 
ma núm 11 cuarto 3.° de la derecha

por e 
de ct 
según

I). Rafael Martin, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Saldaña y su 
partido.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de esta villa de la Aguilera para 
la asistencia de pobres (10 familias) por

Dado en Nágera á once de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Juan Maria Martínez,— Por mandado 
de su Señoría, Felix García.

Sub

Ti

1

D. Isaac Martínez, Juez de primera ius- 
lancia de esta villa de berma y su 
partido

la dotación anual de ir sciimlos reales, 
y ademas media fanega de camuña y 
dos cántaras de vino mosto cobradas por 
su cu uta. por igu des cada un vecino. 
Los aspirantes proseo la rail sus solicitu
des hasta I dia ¿5 del corriente en la 
Secretariado Ayuntamiento. La Agui
lera ti de Noviembre di- 1858 = El Al
calde. Bartulóme Cuesta.

ANUNCIOS 1» iB l’ICULARES

Gurú
1), 

('Olio, 
te?. 
Midi 
Con 
Obr;

Nombre, edad y sertas dadas por el 
padre del violador, y ropas que dice ha 
echado de ipctios en casa

En la calle del Cid núm. 22 déosla 
ciudad.se halla en cu-lodia desde el (lia 
13 del corriente una laballeria menor, 
sin aparejos, que ha p ireeido dentro de 
dicha casa. El quesecrea dueño de el la, 
Hiede verse con 1). Antonio Manzanedo, 
quién la entregará dando las señas y 
abonando los gastos que ha causado.

Instalada la Junta pericial de este Oís 
frito municipal, para que con la debida

CHOCOLATES, CAFES MOLIDOS, 
TES, SOPAS COLONIALES.

•S. 
glislti 
ad en

sentarán relaciones juradas de su riqueza 
sugeta á di día contribución comprendida 
en términos «le la misma con arreglo al 
modelo de ins -ruccioa. en el término de 
8 dias contados desde la inserción de 
esle anuncio en el Boletín olicial. pues 
de no hacerlo se. procederá de oficio a 
su formación pasado dicho, término, sin 
que tengan derecho á Reclamación al 
guna La Aguilera y Noviembre 10 de 
1858 —El Alcalde, Bartolomé Cuesta

Ayuntamiento constitucional déla villa 
de Lences de Bureba.

Los hacendados forasteros que satis
facen contribución territorial en esle 
disli ¡lo y necesiten modificar la relación 
de bienes que ante esle Ayuntamiento 
tienen presentada para el año próximo 
de 1859, se servirán remitirla en el 
término de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
olicial. Lences de Bureba 10 de Noviem 
bre de 1858.—El Alcalde, Francisco 
Alonso.

A V. S. Sr. Gobernador, hago pre
sente: Que en esle Juzgado pende causa 
criminal de oficio contra el sugeto cuyo 
nombre y señas constan al margen so
bre violación a una niña de nueve-años; 
y en ella he provisto con esta fecha en
tre otras C"sas (medíanle a que de los 
amos ¡esu la haber-e ausentado el de- 
liacueaie, ignorando el punto donde 
niurai rogar á V. 5. por medio de cir
cular. como asi lo verifico, para que se 
.Sirva ea obsequio d - la buena adminis
tración de justicia acordar su inserción 
en el Boletín ojicialiV esa provincia, y 
para que se encargue á os alcaldes de 
la mi -ma y demas agentes de protec
ción, procedan a la captura y segura 
condm ion a este Tribunal, del sugeto 

mencionado: no omitiéndose ponerlo en 
conocimiento de los comandantes de ar
mas ilee-a provinciq, (a quien también 
se suplica) para que desplegando su 
acreditado celo, y en obsequio igual
mente do la administración de justicia, 
j)|-qcedan a su captura, remitiéndole si 
J'uere habido con las seguridades opor
tunas a es.e tribunal, pues en hacerlo 
asi, admmisírara recta ju-licia, quedan
do obligado yo al tanto, cuando lossu- 
y os vea ella mediante.

Dios guarde á V. S. rpuchos años. 
Saldaña noviembre 6 de 1858. — Rafael 
Martin,

cokpañíaW.v$ ^/colonial

das I; 
la se. 
terco

ral 
18- 
na 
un 
ni; 
Ia 
se 
Ci

La COMPAÑÍ A COLONI \L de Ma- I 
drid, cuyos delirados productos hollad- ■ 
quirido ¡anta fama en la Córte, acaba 1 
de pon t un depósito de los mismos en ■ 
esta capital en la tienda de papel, car- 1 
ton y cartulina de RA JON INFLAN, I 
calle del Cid, ninn. 4.

chocolates. Se elaboran con unas- I 
máquinas de nueva invención, armadas I 
de piedra movidas por ei vapor; tienen I 
una Derfecriun y sui-.v idad desconocidas I 
hasta el dia, no dejan en la jicara el I 
más minimo poso ni grano, ys'Usanl 
crudos lo mismo que desechos. Los hay I 
a lodos precios con canela ó sin ella I 
También los hay al estilo dé Paris, y I 
ademas el atempérame con leche de al- I 
mentira y el pectoral con liquen

CAF^s molidos. Proceden de clases se- I 
ledas, tostadas sin evaporación por un I 
nuevo melodo, i|e lo que resulta parad I 
consumidor la economía de una tercero I 
parle, y a la vez un aroma muy supe- I 
rior. I

tés. El surtido es igual al de jos me- I 
joros establecimientos de Paris y Lón- I 
tires.

SOPAS COLOMALES DE TAPIOCA, SAGI Y I 
Arrow-root. Están purificadas. mejora: I 
das y molidas-eu rl propio eslablecimicn I 
tóele la COMI*\ÑIA.—Son Lis mas de- I 
icadas, alimenticias y digestivas queso! I 
conocen.

NOTA. Todos los productos de la I 
COMPAÑIA llevan el sello de la misma I 
para la seguridad del consumidor.-El I 
depósito central está en Madrid, callede 
la Montera núm. 16, y la fábrica al 
vapor en el Prado. " 10—12

Se halla vacante la plaza de Medico 
de Sania Mac a de Rib.irrodonda y Cubo 
con sus anejos de Villanueva del Conde, 
Venlosa, Silanes, Mirabe.be, Fueulebu 
reba, Calzada, Zuñeda y Vallarla, dis
tantes el que mas una legua de buen car 
mino del pueblo de la residencia; su 
(¡elación consiste en trescientas fanegas 
de trigo de buena calidad, pagadas pol
los Ayuntamientos en el mes deSeliem 
bre de cada año, puestas en casado 
facultativo; las solicitudes se remitirán 
al Alcalde de Santa María Ribarredonda 
hasta el 15 de Diciembre en cuyo dia 
se proveerá la plaza. Santa Maria de 
Ribaredonda Noviembre 12 de 1858.— 
El Alcalde, Felipe Obiedo.
-vi. rn .og'iltridli / .

Castillo. de aquella vecindad, para que 
dentro Je nueve dias que correo y se 
enliendin desde el en que el presente 
edato sea publicado en el Bobhn ofi ¡ 
vial que por tercero y último é mino 
le seíi. lo, cniparezca persoiialmen 
te en esle mi juzgado ó en las cár
celes naciona es de esta ciudad, donde 
se le tiara copia de lo que contra él re 
sul'e. á defenderse de los . argos que se 
leh cen, y si asi lo verifica, le oiré y 
guardaré justi, ¡a en lo que la tuviere, y 
de lo centrario sustanciaré y determina
ré la causa en su ausencia y rebeldía 
sin mas oírle y emplazarle hasta la sen
tencia definitiva inclusive, entendién
dose los autos y demas diligencias con 
los estrados de esta Audiencia y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Un pantalón y yeincuenta y nueve: los coolribuyenles 
;.__un chaleco! tanto del pueblo como forasteros pre-

Alcaldia constilueinnal de Maiuclo de 
Minió.

Instalada la Junta pericial de este dis
trito, municipal para qtiedesde luego pue
da emprender los trabajos de la rectifi
cación del amillaramienlo que la están 
encomendados, los contribuyentes veci 
nos y forasteros sugelos al pago de la 
contribución territorial presentarán sus 
relaciones como previene la ley, en el 
término de quince dias; pües pasados que 
sean sin presentarlas, les parará el per
juicio que haya lugar.

Mazuela de Muñó y Noviembre 11 de 
1858.==EI Alcalde. Gavino Collanles. 
=EI secretario, Diego Santa María.

Todo forastero que labre fincas en el 
término jurisdicional de este distrito 
concurri rúa presen lar sus reclamaciones 
en casa del Secretario dentro del plazo 
de 10 dias desde, la inserción en el Bo
letín oficial, pues en otro caso la junta 
pericial pasará á formalizarlas por sí.

Villafranca y Noviembre 10 de 1858. 
El Alcalde, Francisco Marino.

Por el presente cito, Harto y empla
zo á Matias MorqueLas, vecino de Ar
rayas, para que en el término de trein
ta dias que empezaran á contarse desde 
el en que tenga electo en el Boletín ofi
cial de la provincia su insercion.se pre
sente en este juzgado á respimder a los 
cargos que contra él resultan en lacau 
sa que se le sigue sobre fuga de la cár
cel de Cogollosla madrugada del veinte 
de setiembre último, previniéndole que 
si se presentare se le oirá y dará au
diencia, ó en otro caso se sustanciará la 
tal causa en su ausencia ó rebeldiii con 
los e»tr..-!os del Tribunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Lerriia diez 
de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.

Isaac Marlinez.—Por su mandado, 
Modesto Revilla.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de esta villa, con sus anejos lla
nera y Aldea del Portillo distantes de 
esta media hora: su dotación consiste en 
ciento diez fanegas de trigo alaga y va
lenciano, las cuales ser n cobradas de 
los vecinos por los Alcaldes pedaneos 
respectivos en S. Miguel de Setiembre 
de cada año, ademas se lo deja libre 
para i oderse contratar con los pueblos 
de Zangandez y La Molin i, como los f i 
cullativos anteriores; con lo que podrá 
reunir unas ciento cincuenta fanegas de 
dicha especie. Los aspirantes dirigirán 
la solicitud en el termino de veinte días 
á conlar desde la fecha de esle anuncio 
en el Boletín ofi< lal, á la Secretaria de 
este Ay ulamiento. Barcina de los Mon
tes 4 de Noviembre de 1858.=EI Al
calde, Ramón Miranda.

Uní 
prese, 

■S. M.

Dijo llamarse Julián Alonso, natural 
idy San Martin del Monte, de 28 á 29 
añosdeedad, de olicio labrador, de es
tatura 5 píes completos, con una señal oporlunidád pueda efectuarse la rcctili- 
partícularcn el labio superior, qúe es cacion del amillaramienlo. basedelre- 

í'kalró bájo h nariz, quien llevó paralimicmlo de contribución territorial 
' para chino próximo de mil ochocientos

■no de la bodega de María Nieves del las prendas siguientes, 
i chaqueta de paño delpai: , 

de seda floreado, otro de mahon azul
1 pintado;—5 camisas delgadas y una 
í gorda que tenia puesta;-un par de bo

tas remendadas;—un par de alpargatas 
con Inldilillos azules; una gorra de cuar
tel de paño, otra de pellejo;=ün capole 
(k paño del país sin mangas usado— 
Que nolievaba documento alguno de se
guridad, solos! un bote de oja de lata en 
el que lleva intrusa la licencia de haber 
servido á S. M.

ciudad.se
Mirabe.be
insercion.se

